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MUY IMPORTANTE 
 
De acuerdo con los cambios en el Reglamento F.I.N.A., y aprobados en 
el Campeonato del Mundo celebrado en Roma-ITA, para todas las 
competiciones de ámbito nacional (Campeonatos de España Absoluto 
y Edades, Copa de Clubes, Campeonatos de CC.AA.), se aplicará la 
norma: 
 

F.I.N.A. - N.3.2.5. Para las eliminatorias, 
semifinales y las finales, los nadadores deberán 
presentarse en la primera cámara de salidas 20 
minutos antes del comienzo de su carrera. 
Después de la inspección los nadadores pasarán a la 
última Cámara de Salidas. 
 
Esta nueva regla, también viene reflejada en las instrucciones técnicas 
de la competición en su punto nº 4. 
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